
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso: SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA. 

Radicado: 110014003016 2021 00007 00. 

Demandante: BANCO PICHINCHA S.A.   

Demandado: MAYRA ALEJANDRA ORTIZ DÍAZ.  

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede1, se dispone: 

 

NEGAR POR IMPROCEDENTES la cesión y las solicitudes elevadas por el 

señor CARLOS ALEXANDER PELAEZ CRUZ2, toda vez que el proceso aquí 

tramitado fue terminado por auto del 13 de abril de 20213, en el cual se 

canceló la orden de inmovilización sobre el vehículo objeto de la 

garantía prendaria.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

JUEZ 

  

 

 
1 Dto pdf 11 exp dig. 
2 Dto pdf 10 exp dig 
3 Dto pdf 7 Ib.  
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